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RESOLUCION 361/90022/1984, de 3 de abril, del Mando Superior de Personal 
(Dirección de Enseñanza), por la que se publican las relaciones de admitidos 
a la XI Promoción de ingreso en la Academia General Básica de Suboficiales. 
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Relaciones de admitidos a la XI Promoción de ingreso en la Academia General Básica 
de Suboficiales, aprobadas por Resolución de 3 de abril de 1984. (Continuación.)
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9631 ORDEN 432/00390/1984, de 11 de abril, por la que se 
convoca concurso-oposición para ingreso en la Sec
ción de Sanidad de la Escala Básica del Cuerpo 
de Suboficiales de la Armada.

1. Se convoca concurso-oposición para cubrir 22 plazas, más 
las de gracia, de Brigada Ayudante Técnico Sanitario en la 
Sección de Sanidad de la Escala Básica del Cuerpo de Subofi
ciales, que se regiré por las bases de la convocatoria que fl-

furan a continuación y por lo dispuesto en el -Reglamento de 
specialistas de la Alienada, aprobado por Orden ministerial 

delegada número 320/1961, de fecha 3 de noviembre.
2. Las pruebas selectivas se desarrollarán en Madrid, en el 

lugar, fecha y hora que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Diario Oficial de Marina», donde figure la lista de 
admitidos a dichas pruebas, al menos con quince días de ante
lación a su iniciación.

3. Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspiran
tes deberán reunir los siguientes requisltosi

3.1 Ser español, varón.
3.2 No haber cumplido los treinta y cinco años el 31 de di

ciembre de 1984. Para el personal militar y los funcionarlos ci

viles de la Administración Militar que tengan un mínimo de 
diez años de servicios efectivos, el límite de edad será de cua
renta años.

3.3 Estar en posesión del título de Ayudante Técnico Sani
tario o de Diplomado en Enfermería.

3.4 No haber sido separado, mediante expediente disciollna- 
rio, del servicio de la Administración del Estado en cualquiera 
de sus esferas, de las Comunidades Autónomas o de la Adminis
tración Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

3.5 Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosoB.

4. Documentación.

4.1 Los que, creyendo reunir los requisitos indicados anterior
mente, deseen tomar parte en las pruebas selectivas lo solici
tarán mediante instancia, ajustada al modelo que se une como 
anexo a esta Orden, dirigidas por correo al Excmo. Sr. Con
tralmirante Director de Enseñanza Naval, Cuartel General de 
la Armada, calle Montabán, ¿Omero 2, Madrld-14.

4.2 Las Instancias, debidamente reintegradas, deberán tener 
entrada en el Registro General del Cuartel General de la Ar-


